
VISTO el Expediente Y# 

C CNSI DERAXDOO 

por 01100 

BUENOS AIRES, 

y 

4in el acuerdo -elsbrado por las partes legitimadas para intervenir en 
la dis,»usi6n -orrespondiente a la o .~. . NO se ajusta a 
los prinoipíos bási-os del lere^ho -ole-tivo y es una expresión de la auto 
nomía privada Tole-tina garantizada por nuestra Constitución Na^ional (arte. 
14 bis, 190 y 31°), ^onvenioe interna-ionales que ^omo en el -aso del No 98 
de la O.I .T. han sido ratifi-adca por el % ", reto Uy 11 .594/56, do"trina y 
jurispruden-ia pa-ífi^a de nuestros tribunales (Di-tamen del pro-uralor Gene-
ral del Trabajo, Dr. Bermd4ez, erpwliente No 6.419 y senten-ia No 4.414-de 
fe^ha 4/5/1983, !li-tada por la Sala VIII de la Cámara Nacional de Apela,-iones 
del Trabajo. 

4.10 por lo demás, las partes han -umplido ion las obligaciones que impone 
la legisla-ión vigente . 

Q,xe en virtud de lo expuesto, dadas las partí^,Mares -ara-terfsti-as de 
la 'a^tividad y no afe,-~tando el muerdo referido el interés general, debida-
mente salvaguardado, resulta pro-edente su aprobación y registro . 

EL DIRECTOR W I ONAL TE RELAC I CNE S DEL TRABAJO 
D I S P O g E 0 

ARTIi;ULO 1e .- Aprobar el acuerdo obrante a fe. 
del expediente NO 

	

y registrar las 
es^,alas salariales --onvenidas en el mismo, -orrespondíente a la O .C .T. Ne / 

AWIGUW 2+.- Notifíquese a- las partes# remítase copia autenti-ada al Dopar-
---.~.~.,---.. ", 

	

tamentc Mit,Miowe y lMi~a y archívase . 


